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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 34

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 1, de jebrero de 1971 P91')a qUe s~ con
voca oposicion a plazas de los Cuerpos Aux'üiares
Masculino y Femenino de Ínstituciones Penitelt
<:iarias.

TImo. Sr.: En cumplimiento de 10 que &e previene en el ar
ticulo 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, y una vez emiti<"b -el oportunoinfornte por la Comisión
Superior de PeroonaJ.que$e¡>roscribe~t1;,~,apar~?l.'Jdel
artícui.o 11 de la Ley articula<l;+ deFunci(mar~o.!i::9ivHes del
Estado, de '1 de febrero de 1964. y COn ~lfill d~ Pl'~er ala
provisión de plazas vacantes en lQS CUerpDSAUKiUlll'es Masculi
no y Femenino de Instituciones J?eii,itenciatia;s,Be·hacePreciso
anunciar la presente convocaroriaparacubrit" las menciona-
das plazas, al propio tiempo que se ,dic,taIl>l8.S t10rllljiS por las
que habrá de regirse la oposición, de referencia.

Bu su virtud. este Ministe:r1oJ.:la' tenido,'a:bi~ndisporier:
Prlmero.--Se- conV0C8 oposición para. prQ-yer)73 plazas va

cantes del Cuerpo Auxiliar ,'Masculino d.elnstit~"'Cion:es Pelll
tenciarias y cuatro del' Cuerpo, Auxiliar' Femeni~o de Institu
ciones Penitenciarias, con la dotación'econón1ieaque' se e$pe
clfiea- en la., vigente Ley de·' Ret:ritlUciolles,

8egundo.-La prueba selecti-vat.e oposición se ajllstará s lo
dispuesto en el, Reglamento ,de, los'seryicios' de, ,Prisiones, ,de Z
de febrero de 1956, en el DecretQ:1411/1968. 'de 'Z7" de junio, ,por
el que se aprueba el Reglamento Ge:Íleql1 para ei, inlp"esoen la
Administración Pública y a las 'nQrmas de'''la: presente,convo-
e&toría.

Tercero._El programa que figura como Al1,exol.\ la presente
Orden, regirá ,para la oonvocat:<itia, cuy~bflS!eS,.seg1iidatnente
se formalizan, sín más modificaciones que las queimpusleren
los cambios de la vigente leglsl::reión; " -

euarto.-La convocatoria y $'QS bases y. cuantos, actos admi
nistrativos se deriven de ésta yde 'IR "actuación ,(,:elTribunal.
podrán ser ímpugnados por ios inter~sád<men los,c~sy for
mm; establecidos t!n la Ley de Procedimiento Administrativo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

l. Normas generales
1.& Las prueba.? selectivas constarán de dos fases suce·

sivas:
1. Oposición, qUe comprenderá lUla prueba de aptitud fí

sica y dos ejercicios.
2. Curso de capacitación y formacíón,el1 la Escuela de

Estudios Penitenciarios.

IL Requisitos para la admisión de aspirantes

2.& Para ser admitido en las pruebas sele-ctivasserá nece
sario:

a) ser español, de estado. seglar.
b) Haber cumplido la, edad de vein~iÚIlaftOS r po ex:Ct!der

de treinta el día. que finalice el plazo de .preseJ:1t~ciórr. de, ins
tancias. Quedan dispensados del· límite máxilhO· de,·eda<: lOS
aspirantes en quienes concurra la cohdiCi6n. .•. qe.··fUnciOn~ios
de algunos de los Cuerpos de ·I-nstituclones P~nitenciarills.

c) Carecer de antecedentes .pemtles.
d) Estar en posesión del titulo <le, GracluadoEscolar o

equivalente (estando consié.'erado ·eomo·. eq:l1ivalenteel. de.:Ba
chUler ElementalL El hecho de estar en ooudiclones' de poder
obtener dicho titulo el dia que termine ,el t>lno: .de presenta
ción de instancias, acredit::t~a .P05'€sIón.delmisrno;

También podrán concurrira·.lg;Qpósició1'1'.<:luiene8, sin en
contra.r~ .en posesión del titulgexigido,reúpan'alguna de las
circunstancias siguientes: a) Tener dieci~afioscumplidos

en la fecha de la publicación de laLeY···C.~,Funcionarios.C1\;
les (7 de febrero de 1964) y menosqe'veinticinc<> en la, de la
convocatoria de la OPOSición...bJEstar·pr,estando. servicio·.'a. la
Admlnisb'ación Civil del Estado, en la fecha ·.qe .. eptra<ta .. tm.
vigor de la Ley de Bases de FilncionariO$Y .. c:oIitinu,al' pre&
tándoios en la fecha de la convocatoria delª~iRoslción,

En el ca...,<:o<:'e que se presente un titulo t:qulvalent~al de
Graduado Escolar o al de Bachlner;:m~entaJ;' de:ber-á· ir
aoompafiado de certificación expedida. POr.·· ·~utóridad·· compe·
tente, en el que se reconozca díchaequivalencia,

e) Nopadece-r enfermedad físIca () infecto-.cóntagiosa. ni
detecto físico o anomalía psíquica que .im:pida. el. qesempeño
de los correspondientes cargos, debiendo :ret41Ir ... elasPirante
las condiciones necesarias para. la, J}l'á0tica'del. jup:o,

f) Tener talla (indine de- .r0b:ustícidad de Pigneü minima
de 1,6'1 para e~ cuerpO masculino y V50'para:,el.femenino.

1) No haber sido separadO;medianteEÜG)edíe~tediscipll~

nario, del servicio <.el Estado o de la Administración local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de fundones púbiic3S.

h) Observar buelia conducta.
i) TraUmdose de aSpirant.es femeninos, estar exentas del

servicio social o haj:>erlore:alizadoantes de expirar el plazo de
treinta días señalados para la· presentación de documento¿;.

JII. I1Lstancias

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas seledivas,
dirtgiráu ia corre,s-pondiente solicitud al Director general de
Instituciones Penitenciarias.. <:.'entro del plazo de treinta dias
háJJiles, a:¡ partir del sIguiente al de, la publicación de la con
vocatoria: ,en el «Boletín Oficlal, del Estado», haciendo cons.
tar -expresamente eh la instancia que reúnen todos los requi
sitos de la norma segunda, y que se comprometen. en su caso.
a prestat el juran1l'mto a que se refiere el apartado c) del ar
ticu~o ~ .. de la Ley de7 de febrero. de 1984.

4:11. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
Gener~!deeste Departamenw. si ~len pOdrá llevarse a efec~

fu ~Ualmente.enJa .!ormaque <:.'eter1l'lina el articulo 66 de la
Ley de ProcedimieI1to Administta,tivQ,. en cuyo caso se envia~

rán a la siguiente ditt!cci6n: Ministerio de Justicia, Registro
General.

5~a Los derechos de examen serán de 250 pesetas. Cuando
eipago se haga dite<:tarnente, se. efectuará en la Sección d.e
Contabilidad de la Dirección Genm-al de Instituciones PeI?-l
tenciarias· simultáneamente, á. la pn~sent.ación de la instanCIa.
Cuando eÍ pago de derechos se realice por. giro postal o .tele
gráfiéo. los solicitantes deberánhll.eer oonstar en la instanCIa la
fecha del giro' y número· del resguardo del mismo.

LQs que esténen posesión de la especialidad de Asistenw~
Socíait!s, expEdida por Escuela oficialmente reconocida, po-
drán hacerlo constar en la instancH},.

6.$ Expirado ,el plazo dellresentación de iIl&tancias~ la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias aprobara la
lista provisional de admitidos y :exC1uíc.~, que se hará pú~1iC3!
en· 'el «.Bolet-iu Oficia-l del .Estado», concediéndose l>U penado
de reclamaciones, a tenor del articulo 121 de la Ley de Pro··
cedimiento Administrativo, por plazo de quin-ce días.

Las referidas reclamaciones .. serán' a:ceptadas o rechazadas
en la resolución que se publicará en el «Bo~etín Oficial C'el
Estado» ,a su de-bido tiempo, por la que se aprueba la 1isj'a~e
f!nitiVa. Los defectos de· que adoler-.ieran la.s insta;ncias püd~an
ser rectifícados por los interesados en un plazo de die:?' dJas.
Los errores de h€cho que pudieran .advertirse pojrán .subsa
ria:se en cualquier monlent<> de oficio, a petición del mtere
sat.'o.

IV. Designación, constitud1.m y actuación del Tribunal

7." El 'ITibunal ealificador de lOS ejercicios de la faSe de
oPO$ición será designado por esa .Dirección General y estará
constituido, romo presidente, por el Director general de Ins
titucionesPenitenciarias o persona en quien éste delegue, más
cuatro Voca!es <le los cuales uno actuará de Secretario, publ,-
c~'mdose . la. publicación de dicho Tribuilal en el «Boletín Ofi
cialdel Estado».

La- Secret.ariac:ei Tribunal funcionará en la Sección de
Personal de .csa Direetión general.

8,3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, y los' aspirantes pOdrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícu;o 20 de la Ley de Pro
cedimiei1tó Administrativo, A talefeeto. el día de la constitu
ción 'del Trihlwal, cada unó de los miembros declarará si Re
halla o noincUl'soen causa de recusación, y Se hará constar
en acta, de la -que se remitirá.. copia a la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias.

9." El'I'ríbunal. sólO podrá .suspender indefinidamente los
ejercicios por caw:;as- muy graves y ple-namente justificadas, pu
blicando en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo de la
suspensíón. :8n los demás caSO:s~ y una vez comenzada la fase
dE' oposiCión, el 'I'ribttnal d.f'berá hacer pública, a:~ final de cada
~sión, la fecha de'laSíg\Úente.

10. ])entro '-'el período de· desarrollo de los ejercicios, el
TribUnal, por mayoría de votos; resolverá todas las du-da~ que
STirJan eh la, apllcación;de' esta,s hormas·y de lo que debera ha
éerseen cnSúS no preVIstos.

11, El Tribunal no pOdrá constituirse ni actuar sin 1", asis
tencia.al menos, de tres de SUS lniembros.

V. Comienzo ydesan'ollo de la tase de oposición

12. El Tribunal, una vez constituido, acordará la f-echa.
hora y ]u:~ar t!n que se celebrlU'á el sorteo para determinar el
orden. dea<:tul;ición.de .. 1o,saspirantes.

13, El primer~jercicioo prueba de la oposicÍón no comen
zará hasta trlmscurridos tres meses, apartir<.'e la fecha de la-
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Penitenciari.Ilmo. Sr. Director general ere Instituciones

2X). Aquellos que figuren en la lista. a que se hace níeren
cía en el número- anterior, presentarán en ·la D1recclón Gene
ral de Instituciones Penitenciarias. aentro de los treinta- dias
siguientes a la pubUcación de la misma, los documentos que
a continuación se expresan:

a) Certítieado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspondiente,

b) Copia aliténtica del títUlo exigido o certificado c.!e haber
aprObado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber
verit"icado el pago de los derechos para su expedición.

e) Declaración jurada de no hallarse inhabliita<io para el
ejHcicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado ni t.{l otras corporaciones públicas.
ni por resolución gubernativa ni por fallos del Tribunal de
Honor.

dl Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no hab€r sido condenado.

eJ Certificado de buena conducta, expedi<lo por la Autorl~

da<.i lllwücipal del domicilio del lntel'eSRdo.

Las certificaciones a que Sé refieren -los apartados d) y e),
deberán haber. sido expedidas dentro de los tres meses anterio
res al día en que termine el plazo señalttdo en el primer parra.
fo de la prosente norma.

Los opositores aprobados -que tengan la condición de fun·
cionaríos pÚblicos estarán exentos de justi,fi.car documentaJ.~

ment-e las condiciones y requisitos ya demostrac.'<A1 para Obte
ner su nombramIento, debiendo presentar certificado del Mi
nisterio u OrganiSmO de que dependan .acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias oonsten en su hoja de sen1eioa.

Z1. QUienes dentro del plazo indicado. Slirivo causas de fuer·
za mayor debidamente justificadas y libremente apreciadas por
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presen·
taren la documentación a que se refiere el número snterlor. no
pod.rán ser nombrados funcionarios en prácticas de 108 Cuer
pos Auxiliares Masculino y Femenino de Instituciones Peniten·
ciarias. y quooaran anuladas todas .as actu8ciones.

En tal caso, la Dirección General de Instttuciones Penit;en.
ciarias publicará una reladón adicional. según el orden de ca
lificación obtenida por los- aspirantes, que,·· habiendo superado
todos los ejercicios. pudieran tener cabl<.'aen el número de
plazas convocadas a: causa de la anulación a que se refiere el
párrafo anterior.

22. Transcurrido el plazo de presentación de la citada d~

cumentacíón, se procederá al nombramiento de funcionarios en
practicas de los cuerpos· Auxíliares Masculino y. Femenino de
Instituciones Penitenciarias.

En estos nombramientos se hará constar la fecha de sus
efectos económicos en re!ación con lo previsto en el Deereto
2700 /1965, de 23 de septiembre.

En defecto de los documentos ac.l'ec.'itatívos de reunir las
condiciones exigidas €n la convocatoria, se podrá acreditar por
cualquier medio de prueba admitida en derecho.

IX. Curso de capacitac'ón y formación en la Escuela de Es
tuaios Penitenciarios y nombramientos definitivos

23 Formada: la lista de aprobados por riguroso orc.'en de
puntuación. sin figurar mayor número de éstos que de plazas
convocadas, y consígnándose el grupo a que cada relacionado
pertenezca, de acuerdo con la Ley de 17 de j~·iio de- 1947. será.
elevada, con propuesta: de esa Dirección General. a este Mi
nisterio, quien resolverá sobre su aprobación y extenderá los
oportunos nombranliento~ de- funcionarios en prácticas. ingr~

sando en la Eseuela ':e Estudios penif.enclarlos,a Un de seguir
los estudios para completar su preparación' y formactón, que
comprenderá las siguientes disciplinas: Nociones de Derecho
Penal y Criminología (tiposprincípales -de delitos Y delin·
~uentes); Organiza.ciÓll y, Régimen penit-enciario: Moral pro
lesional: Hi~iene penitencial'ia; Mecanografía; Judo.

24. El DIrector de ~a Escuela., al, terminar el curso. elevará
a esa Dirección Gei1eral un informe sobre el desarrollo del
mismo y la ca~ificación obtenida por los aJümnos, con propues~

tu. concreta de los que considere o no aptos para el desempeño
del cargo, la que, a su vez, será eleva<.:aa este Ministerio.
quien a la: vista de la misma" resolverá ace;;ca de su aprobación
ji extenderá los nombrami:entos definitivos de- los que resulten
aptos. A :05 declarados no aptos se les d<ejatá sin efecto su
nOfi1brfl.miento de funciona.dos en prácticas y no tendrán dere~

cho alguno a ocupar las plazas COllVOCa,da;s.
25. La inoorpóración de los alumnos aprobados a las rela·

ciones Ce funcionarios se hará por riguroso orden de la cal1·
ficacÍón obtenida en la oposición y en el curso de la Escuela
de Estudios Penitenciarios.

26. El plazo para tomar posesión en e: primer destino será
dt" un mes, a contar de la notificación ·al interesado, conforme
a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley de 7 de febrero
de 1964, re~rvándose la Administración el poder utilizar la
facultad del artícu:ú 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. 1. p-"u'a su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. müchos allos.
Ma:-drid, 1 de febrero de 1971.

publicación del programa en el «Boletín Oficial del Estado». Et
Tribunal publicará en dicho «Bo~tín», al menos con qUince
días de antelación, el día, hora y lugar en Que tal ejercieio
haya de celebrarse.

No podrá exceder de ocho meses el tiempooomprendido en
tre la publicacIón de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicio.,>.

14. Los opositores serán convocados mec..:iante tmsolo lla
mamiento para la prueba de aptitud flsicz y para el primer
ejercicio. y mediante dos· llamaM1ientos para la. práctica de:
segundo, siendo excluidos de la- oposición aquellos que no com
parezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justl
fleados y libremente apreciados por el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimi'ento t.:e selección lle
gase a conocimiento del. Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos enia pl'~sente convocatorIa,
se lea excluIrá de la misma. previa audiencia del propio inU'~

resado, pasándose. en su caso, el tanto _de culpa a la jmbdic
ción ordinaria, si se anreciase inexactitud en la declaraclón
que formuló. El Tribunal, cuando excluya. a un -a.3pirante, 10
comunicanl el mismo dia a la Dirección General de Justitu·
ciones Penitenciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposición

15. La prueba de aptitud física cOl1sistírá en un examen
demostrativo de que e: opositor reúne las condiciones exigidas
en los apaItados p-) y f) de la norma 2./l de Japrewnte convo
catoria, debiendo someterse a los reconocimientos que, con este
fin. se determInen por 1¡;e Dirección General _de Instituciones
Penitenciarias y cuyos resultados se entregarán al Tribuna~
calificador para qUe éste resuelva quiénes han - de pasar al
ejercicio siguiente por hallarse en posesión de la aptitud ne.
cesaria.

16. El _primer ejercicio, práctico y escrito, constará de c..'ús
partes; la primera consistirá en la redacción de un tema de
carácter general, libremente elegido por ei Tribunal, el cual
valorará también la ortografía del a,spirant€. Pro's la prácticll
de esta parte, el opositor dispondrá del tiempo máximo de
una hora La segunda parte consistirá. en copiar a máquina
durante diez minutos un texto que facilitará el Tribunal, con
velocidad media no inferior a: 150 pulsaciones por mmuto.

17. El segundo ejercicio, teórico. y oral, cónsistirá en con·
testar en el plazo máximo de veinticuatro minutos atre.s te
mas sacac.'Os a la suerte. de :os que in tegran el programa que
se publica como Anexo a la presente convoc::rtotia,correspon
dientes a las materias siguientes: a) Nociones dé Derecho;
b) Ciencias penitenciarias, y' e) Nociones de Psicología, Cri
minología, Pedagogía correccional y Moral.

Si durant-e la; práctica de este ejercicio el Tribunal estimase
que el opositor no ha contestado. satiSfactoriamente a los dos
temas primeros, o que ha dejado <re conte."tar alguno de ellos-,
el Presidente podrá dar por terminado el ejercicio, mYitando
al opositor a retirarse.

Para la práctica del primer ejercicio, e¡ Tribunal podrá <.1
vidir a los opositores ene] número de grupos que estime con
venienfes para actuar cada día y se facilitará -el material de
escritorio necesario. Concluido el ejercicio o llegad.a la hora
de su terminación, cada opositor lo tirmará y entreg.aráal V~
cal del Tribunal qü'e estuviere presente, el,cndo cerrado baJo
sobre por el interesado y sellado con el del Tribunal ca¡ifi·
cador.

VII. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición

18. La calificación de la prueba: de aptitud física se veri
fIcará, dec1aran<lo al opositor apto o no apto.

Los <los ejercicios restantes serán calificados por cada
miul1bro del Tribunal de O a 10 ptmto-s en cada uno de ellos.
necesitándose un minimo de cinco ptmtos para tener derecho
a actuar en el ejercicio siguiente. Esta puntuación para cada
aspirante, en los difef'€'utes ejercicios. se determinará obte
nlcm,:o la media aritmética de las calüicaclones de todos Í;Q8

nüembros del Tribuna:!. asistentes a la sesión.
Las calificaciones del segundo ejercicio deberán hacer&'e

públicas al final de cada sesión y expresarán los puntos- con
&eguid{)s por cada opositor, sin hacer tilencián de los desapro
bados.

Para proceder a la calificación de los ejercicios e,'5crHos, el
Tribunal leerá los trabajos rea1iza;dos por los oposit.ores,
retmiéndose en las sesiones pcriódicasy su-cesivas que sean ne·
cesarias.

VIII. Lista de aprobados en la tase de oposición, presentacti'n
de dOCU1nentos y nombramiento de jlmcionarios en práctica.5
de los Cuerpos Auxiliar Masculino 11 Femenino de lnstitucíones

Penitenciaria

19. Terminados los ejercicios de la fase de opO:iición, e1
Tribunal hará pública una listff de acuerdo coh el orden de
Putuación c'e los opositores aprobados. El número de oposito
rres incluidos en dicha re'ación no podl'it exceder del de plazas
convocadas,

EI~ caso c;ie existir dos ° más opositores que hayan cbt!_·~·~~\
el mI~o nu:n~ro de puntos, se reSOlverá el empate. en C-i)OSl.
deraclOn al JUIcio que haya fonnado el Tribunal de ~a úctua·
ción conjunta de c-ada interesado y del examen de S'tiS respec
tivos expec..1entes personales.
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Tema 7.-Noclonesde algunas .de las ci.ases y pronóstk'OS
más· conocidos. de la Ciencia criminológica.

Tema 8.~EI. tratamientop:ehitencia:rio: razones del mismo.
Vari<X.'ádes principales: jóvenes, profesionales. deficientes men
tales; etc.

Tema ·9,o-,Núci6n de la reo-ría de grupo: su aplicación en la
vida penitenciaria.

Tema .10.--.La'morm.. eat.ólíc.a: de-finición y fuentes. Impor
tanciay' necesidad .. de ·19. tn0rat .UI.timo fin del hombre.

Tema lL-Bl·acto human6:sus e¡ementos. Imputabilidad y
responsabilidad del acto huma:no. Acto moral. La conciencia
:mora:!.

Tema l2.-LaLey: diviSión; concepto de las diversas clases
de ~e-res. La .costumbre.

Thma 13.-::-La Gracia.. Las •• virtudes teologa~es y morales.
Vtrtudessociale.s;· justi-cia y cari<'..'ad SQcial, El pecado.

RESOL'UCION 'de la .SUbsecretaría por la que se
anu~clanvacante~,_g,n turno Ordinario de antigüe
dad :para, proveer-por- funcionarios Sanitarios pro-
cedentes de la Zona Norte de Marruecos.

Por existir vac;antes en div~rsosCentros S'anitarios, cuyos
destinos deb€n prQveerse~nturnoordirtarl0 de antigüedad por
fundonarios Sani,t,arios procedentes -de la ZOna Norte de Ma~

rrue:cos, de aclle:rdoOOl}Jo, dispuest()efi la Ley de 27 de di
cienibl'e(je 1956,I)ecret.oPara:su_~plicRCiónde14 de marzo
de _HJ57 y, artículo17del'"te:xt-o'-art1cp1ad0 de la Ley de Base~
de 'Funcíonarios;aprobadopor' I)ecreto de 7 de febrero de 196!,
yen uso delasf'acultad.~sque·me}1;ansido conferidas. he te
nldo'l:t'bien- _disponer--lie_-_--anull~ie'COncllI'SO para su provisión,
con arreglo El. las ~lguientesnormas:

Primera.-::-Podránconcurrira,l mismo todos los funciona
riosque integrfill JosCuerpOs(~e ,Médk08 y Practicantes de la
ZODa Norte, (jeMacruecos inc:ufdQSen la relación puhlicada
en el «:i3oho·tin Oftciabrde22de;diciembre de 1964.

Támblén, podrán concurrir ;Ef:este"'concurso todos los Sani
tarios procedenws, de, la' Zona ,Norte de Marruecos incluidos
en ,la relación publica-,<1a:en el'«BgIetin Oficial» de 8 de julio
de 1962 Que seencuen'tren en ~ituación de activo y hayan sido
clasiflendoscomotitl)laresde'plazas no es-calafonadns y no
e..'Jtén iut€'2'rn4os en los, Cuerpos Gene-ra '('eS d{'-~ Estado.

Segunda.-Losfuncionario$',que deseen participar en este
ooncurso, deberán llevar t-resaños,prestando servicio en su
Últi:nl0 destino.

~ercerá."""-:Elplazo ,para. formular solicitudes será de quin·
ce días naturales, contadooR' partir, del siguient.e a la publi
cación' d-e "esta. orden' e~éI KB,oletín Oficíal del Estado)}. de
biendo dirigir"las: ,inStancias a eSta ~Subrec.retaría. señala:ndo al
margen de la misma 'la yacantesolicltada yen ca:so de que se
incluYRll,más. se Ii1diearánpor>ordtm de preferencia. Los fun
cionarios que. se ~ncuentren encQlniS-ión. al servicio del Go
hierno .Marroqtü' deberán cmsfll' SUS, ·.,lnstancia-s directamente
a este Ministeriocientro del plazO anteriormente indicado.

<?uarta.~Las vac.antesa:cubrir'serán las comprendidas en
la relaclónquea: continuación, se inserta. más las resultas
de provisipn de ést~-s·y las que: pudieran producirse hasta la
resoIÍlción del cop.éurso.

Quinta.---Para.la.- adjudicación de •vacantes se dará prefe
renciaa la. antigU~ dese-rVicios d~ntro del Cuerpo.

Lo dl'go a V. S,para.su conocimiento y efectos.
I)iósguarde a V:. S.
Madrid, 20 de . enero de 1971.~1S1 Suhsecretario, Santiago

CruyIles..

Sr. Inspector gen-eral del MiniSterio de la Gob\'!l'nación.

RE~ACION DE PLAZAS A QUE SE REFIERE LA ORDEN PRECEDENTE

Programa que ha de regir en la oposiciórt¡:\, plazas' dt los.Cue'rpos
Auxiliares Masculino y }'emeninodé Institucionesl'eniteneiar;.a;s

NOCIONES DE' IJERECHQ

Tema 1. El Derecho. .Su concepto; Necesidad . y fines<.'el
mismo. Derecho objetivo y subjetivo. Rarrlas ll3$, imPQrt~mtes:
Concepto de los Derechos civil;· penal, procesal,·.~I11inistrativo.
politico y mercantil.

Tema 2.-El Derecho penal...Razón,deser,d,el·.mismo~ sus
objetos: el delito, la pena y lasmedidas:desegurtctatl.

Tema 3.-Código penal español;descr:i:I:>~'6Ilbtevedesu
contenido.. Leyes penales es~iaIes más:!mportantes.

Tema, 4.--concepto <.e1 delIto. Noción de loseletnerttos com»
ponentes del mismo. La pena; clB.se.

Tema ó.-Delito por dolo y delitos pOr,·'1Inpr¡¡dencia. D~nf:os
preterintenclonados. Ei ,caso fortuito. .,

Tema 6.--Explicmción de las- -caUSas eximentes· de la· res
ponsabilidad.

Tema 7.-Las cireunstancJas .. agrav$tes y ... atenuantes. La
reincidencia habitual y profesiona.l.

Tema S.-Momentos de la vidar del deUto. Laténtatl:va y la
frustración. La participación en el delito. El-c6nlPlice-y el encU
bridor.

Tema 9.-Causas que extinguen lare!i-ponsablUd~penal. La
respOnsabilidad civii.

Tema lO.---:-El proceSó .penal. Modos de iniciarlo.' F\tses.prin..
clpales del mIsmo. Los· recursos.

Tema H.-El Estado. La Jefatura del:~tll.do. Organos supe.
riores de la Administración· Central del·· Esta<i0.$l ,Minist~rio
de Justicia. organización de .la .Di.reeéión,aen~rm de' Institu
ciones Penitenciarias.

Tema 12.~Los funciOnarios púbUC()s': •concepto y clases. l)e.
rechos y deberes de losmismos.:Situ-aci<)úe,s.

CIENCJ:ASPENITENCIAR~

Clenciapenitenelat~'SU historia, contenido

DE PSICOLOGÍA. CRIMINOLOO,íA,PEItAGOGÍACORRECCloNAi.
y MORAL

Tema l.-El hombr-e:.su· físioo y sus l"asgos psíquicos. ES
tructura de la personalidaq.

Tema 2.-lnflujo de los .diversos comP6nentes de la .. perso
nalidad en la. conducta huma.na.

Tema. 3.---:-El deUncuente:· rasgos ~c1f,lcQS .qt;.'E!: la Cr·imino
logia e:onsiderapropios del·· mÍSD10'

Tema 4.-La C4usa de. la é'elincuenci~, ne&umen de las cueS:
tiones en torno a la herencia· ya· ¡a ;éQi)stitudón de .10.:; deliI).:
cuentes.

Tema 5.-Las causas de la4i.elíncu~nCia. (CtmtinuaciOrU
Resumen de las cuestiones: sobre rasgos pSíquicoS l),Qrmalesy
anormales de los delincuentes.

Tema 6.-Las causas· de la delincti.enda... (Continuadón)
Resumen de las cuestiones. sobre'elme<liOamb-iente d.éla· de
lincuencia especial y sohre'.losfactores .·soCiales.

Tema l.-La
Y é.'ivisión.

Tema 2.~Penas privittivasde Iíbertaq:.':Ejectlción .. de las
mIsmas.. La humanízadón y la aspiraeióIi, reforJU~ora. '

Tema 3-Inlportancla. <le laelasif,itación Penitenciaría. Be....
ses fundamentales de ella.

Tema 4.~istema-s. penitenciarios. Bvo-lucl6n de los mismos.
El .sistema penitenciario en España.

Tema 5. Prisiones en rég1n1epce~:rad<J.,yen régimen .se
miabierto. Los· modernos. es.tab:eciIí:üenross,lli€"rtos.

Tema 6.-La. educación eu,k>s estapl~imieptospenitenclB!"
rios. La asistencia religiosa. El -emp)eo-de,l::tien;tPú:JV?re.

Tema 7.---E1 trabaJo. en 1osestableeimiep,tos Pei11teIlciatfbs
Condiciones que' debe reunir.. Cla.ses~

Terna. 8.-El régimen. discipl~naxi(): suprogresivaatenua..
ción La asistencia médIca.

Tema 9.-Relación de Jos' recluSoS -con el, medio exterior. La
asistencia sociai.

Tenla lQ.-El personal penitenciario.. Su . formación y el~s
El personal auxiHar.

Temall.---:-FormasC:~.liberaciónde:la·prisión. Considera
ción especial de la libertad 'cqndici()Ils"l y. de la redención de
penas.
NOCIONES

Dependencia ___-P~O~b.:.la.:.c,,¡.:.ón:.:- 'Pla~_ f Dependencia Población Plazas

A) Cuerpo de Médicos procedentces de la ZQlla Norte
de l\1ah-U(oCOS

DIRECCIÓN GENERAL l)E SANIDAD

Centro Secundario de Hi-
giene .. Almendralejo 1

Idem Alrnansa ...•. ,' ,.. ., H 1
Idem ' Otihu'1,üa , ;••••'...• ;.... 1
Idem Berja .-~.' ,................ 1
IdeDl ;... Arévala .' '," 1

Centro Secundario de Hi-
giene , " Don Benito, .

Ideln .. , '.... l\l[ahón .................•' .
ldem Igtt~la<la .. , ..
Idcm J\-firanda de Ebr-O ;
Id~ln ., Trujillo , , .
I-J:;:;in , ..•....•....•..•,••••.••... Valde,~f1B.S ....•....••..•... i .

Idetn , , , C.abra:. " ,..' .
Idem , Pefiarr.oya, , , .
Idem ,........ &Mltiago de Compostela.

1
1
1
1
1
1
1
1
1


